
                                       
 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correoelectrónico: 

secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO  N.º. 89 
 

 

 

 

1 PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR 

WAACAR LTDA., EN CONTRA DE LA 

SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA 

S.A.S - CLÍNICA EL PRADO.. (:(MAG PONENTEDR. 

ROJAS ASMAR) 

 JUNIO 17/22, Rad. 
2019-00229-01 

ADMÍTE la apelación 

interpuesta por ambos 

extremos procesales, respecto 

de la sentencia del veinticinco 

(25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022),Ver Auto 

 

        Santa Marta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

                             MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

                   Secretaria 
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